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S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.586.- Notificación a D. Abselam Mohamed Abdeselam, en expediente sancionador por infracción
de tráfico.

2.588.- PROCESA.- Concesión de ampliación de plazo de ayuda a Ebania Interiorismo y Decoración
S.L.

ANUNCIOS

2.587.- Contratación mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del servicio de
mantenimiento del Hardware y Software de Parque Informático de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en expte. 86/
10.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA: ................................................................... Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

- Administración General .......................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.
- Registro General e Información .............................................................. Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
- Día 3 de mayo ............................................................................................................... Horario de 9 a 13 h.
- Fiestas Patronales ...................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
- Días 24 y 31 de diciembre ............................................................................................ Horario de 9 a 13 h.
.............................................................................................................. Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES: .......................................................................................  C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)
- Importación ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
- I.P.S.I. .............................................................................. Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES: .................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA: .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS: ...................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD: .................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL: .............................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS: .................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET: .................................................................................................................................... http://www.ceuta.es
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.586.- Intentada la notificación preceptiva a
D. ABSELAM MOHAMED ABDESELAM, con D.N.I. nº
45.101.838-B  sin haberla podido practicar, de conformidad
con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le notifica el
acto cuyo contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 23 de agosto de 2010.- V.º B.º EL
PRESIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO DE
GOBERNACIÓN, (Decreto de la Presidencia de 01-04-
08).- Fdo.: José Antonio Rodríguez Gómez.- LA
SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Carmen
Barrado Antón.

El Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, D. José
Antonio Rodríguez Gómez, en su Decreto de fecha 22-
07-10, ha resuelto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- En fecha 02-02-10, se formula denuncia por
agente de la Policía Local, iniciándose expediente
sancionador nº. 281.712 por infracción de tráfico contra
D.ª MIRIAM FEDAL ALMECIJA con  45.090.633-F. El
hecho denunciado “ESTACIONAR EN ZONA
SEÑALIZADA EN AMARILLO CONTINUO” se
encuentra tipificado en el art. 171.1A, del Reglamento
General de Circulación (R.D. 1428/2003, 21 de Noviembre).
Esta infracción es calificada como leve en virtud de lo
establecido en el art. 65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo
correspondiéndole una sanción de multa cuya cuantía
se encuentra tipificada en el art. 67 del mismo texto legal.

      2º.- En fecha 23-03-10, el titular del vehículo
presenta escrito en el que identifica como conductor
responsable de la infracción a D. ABSELAM MOHAMED
ABDESELAM con  45.101.838-B al que se le notifica la
infracción, concediéndole un plazo de 15 días para que
formulara alegaciones, transcurrido el mismo sin que haya
manifestación alguna por parte del interesado.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que
se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial,
establece en su art. 76 que: “Las denuncias efectuadas
por los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia

del tráfico harán fe, salvo pruebas en contrario, respecto
de los hechos denunciados, sin perjuicio del deber de
aquellos de aportar todos los elementos probatorios que
sean posibles sobre el hecho denunciado”.

      El art. 72.3 del mismo texto legal dispone: “El
titular o el arrendatario del vehículo con el que se haya
cometido una infracción, debidamente requerido para
ello, tienen el deber de identificar verazmente al conductor
responsable de la infracción. Si incumpliera esta
obligación en el trámite procedimental oportuno, sin
causa justificada, será sancionado pecuniariamente como
autor de la infracción muy grave prevista en el art. 65.5.i)”.

El art. 84 del R.D. Legislativo 339/1990 establece
que el importe de la multa deberá abonarse dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza
(un mes contado a partir del día siguiente a la recepción
de esta notificación). Transcurrido el plazo sin que se
haya satisfecho el importe de la multa, se procederá al
cobro de la misma por procedimiento de apremio con los
recargos previstos para el período ejecutivo en el art. 28
de la L.G.T. 58/2003.

Con relación a la competencia para sancionar,
en virtud del art. 68.4 del R.D. Legislativo 339/1990,
corresponde por Decreto de 29-06-07, al Consejero de
Gobernación.

PARTE  DISPOSITIVA:

Se impone a D. ABSELAM MOHAMED
ABDESELAM, la sanción en la cuantía inicialmente fijada,
60,00 euros”.

Contra esta resolución, que agota la vía
administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el
art. 107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer
recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad
previstos en los artículos en los artículos 62 y 63 de
dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto en el
plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la recepción de esta notificación, (arts. 116.1 Ley
30/92 de 26 de Noviembre, y 8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13
de Julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos.
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Ceuta, a 23 de julio de 2010.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.587.- 1. Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente:

Negociado de Contratación.
c. Número de expediente: 86/10

2. Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: SERVICIO DE

MANTENIMIENTO DEL HARDWARE Y SOFTWARE
DE PARQUE INFORMÁTICO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE CEUTA.

b. Plazo de duración:  El plazo de duración del
servicio será de UN (1) AÑO.

3. Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: ordinaria
b. Procedimiento: abierto con pluralidad de

criterios.

4. Presupuesto base de licitación:
a. Importe total: 111.249,32 E.
b. Valor estimado del contrato: 106.970,50 E.

5. Garantía provisional: no procede.

6. Obtención de documentos e información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/

nº
c. Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84
f. Perfil del contratante: www.ceuta.es/

contratacion
g. Fecha limite de obtención de documentos e

información: QUINCE (15) días naturales siguientes al
de la publicación en el BOCCE.

7. Requisitos específicos del contratista:
a. Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional:
Las establecidas en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.

8. Criterios de adjudicación:
* Menor precio: 80%
* Mayor amplitud de horario: 20%

9. Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: QUINCE (15)

días naturales siguientes al de la publicación en el
BOCCE.

b. Documentación a presentar: la especificada
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación:
* Entidad: Registro general de la Ciudad

Autónoma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00
horas.

* Domicilio: Plaza de África, s/nº.
* Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta
d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta:
* 2 meses (si hay varios criterios).

e. Admisión de variantes: no procede.

10. Apertura de ofertas:
a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edificio

Ceuta-Center. C/Padilla s/n.
c. Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil

siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación
de ofertas, siempre que ello fuere posible.

11. Otras informaciones:
a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta a 1 de septiembre de 2010.- LA
SECRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO ADMON.
GRAL.- Fdo.: Juan Manuel Verdejo Rodríguez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.588.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Empleo, en virtud de la delegación conferida por el
Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del
Estatuto de Autonomía por Decreto de fecha 21 de junio
de 2007 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de
la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente:
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RESOLUCIÓN

Atendidas las Bases reguladoras para la
concesión de las ayudas y subvenciones públicas, en
régimen de concurrencia competitiva, para la concesión
de las ayudas y subvenciones públicas relativas a
«Proyectos de Desarrollo e Innovación Empresarial».
Tema prioritario 08 «Otras inversiones en empresas»,
publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad n°4629 de 27
de abril de 2007 en el marco del Programa Operativo
Integrado para Ceuta 2007-2013 D. Bonoso Cantero
Serrano, con D.N.I. 52541702L en nombre y
representación de la empresa Evania Interiorismo y
Decoración, S.L con CIF: B-51023562, presenta, con fecha
25 de septiembre de 2009, solicitud de ayuda en el marco
del Programa de Ayudas a los citados proyectos.

Con fecha 20 de noviembre de 2009, el órgano
instructor realiza informe de comparación de todas las
solicitudes presentadas al concurso en concurrencia
competitiva.

Con fecha 25 de noviembre de 2009, se reúne el
Comité de Seguimiento, el cual, a la vista del informe
realizado por el Técnico Auxiliar de Programas e
Iniciativas de esta Sociedad, examina los requisitos
exigidos y, comprobada la coincidencia de la solicitud
con la convocatoria vigente, evalúa los proyectos y
cuantifica las ayudas según los criterios establecidos en
las bases reguladoras, elevando su informe al Consejero
de Economía y Empleo, para que éste realice la resolución
y acuerda proponer al órgano competente, de manera
provisional condicionada al tramite preceptivo de
audiencia a los interesados, la concesión o denegación
de la ayuda solicitada con cargo al Eje 2. «Proyectos de
Desarrollo e Innovación empresarial» Tema Prioritario 08
«Otras Inversiones en Empresas».

Con fecha 26 de noviembre de 2009, el Consejero
de Economía y Empleo formula Propuesta de Resolución
Provisional, debidamente motivada, que ha sido notificada
a los interesados, mediante publicación en el BOCCE núm.
4900 de fecha 01 de diciembre de 2009 para que en el
plazo de 10 días presenten las alegaciones oportunas.

Con fecha 17 de diciembre de 2009, el solicitante
presenta escrito de alegaciones a la Propuesta de
Resolución Provisional alegando modificaciones en la
inversión y presentando documentación correspondiente
al mencionado aumento.

Con fecha 22 de diciembre, el órgano instructor
realiza informe positivo sobre las alegaciones presentadas

Con fecha 23 de diciembre de 2009, la Consejería
de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta
emite Propuesta de Resolución Definitiva, notificada
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad n°
4908 de fecha 29 de diciembre de 2009

Con fecha 13 de enero de 2010, el solicitante
presenta aceptación de la subvención.

Con fecha 26 de enero de 2010, la Consejería de
Economía y Empleo emite Resolución Definitiva de
concesión de la subvención, notificada a los interesados

mediante BOCCE núm. 4919 de fecha 05 de febrero de
2010.

Con fecha 02 de julio de 2010, el beneficiario
presenta solicitud de ampliación plazo para la ejecución
del proyecto. Con fecha 02 de agosto de 2010, la técnico
auxiliar que suscribe, emite informe favorable sobre la
solicitud presentada de ampliación de plazo.

Atendida la Decisión C (2000) 4265, de 29 de
diciembre de 2000 de la Comisión por la que se aprueba
el Programa Operativo Integrado 2000-2006 de la Ciudad
de Ceuta.

En virtud del Acuerdo del Ilustre Pleno de la
Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en sesión celebrada el
23 de marzo de 2007, por el que se presta conformidad al
contenido íntegro del Programa Operativo Integrado
2007-2013 de la Ciudad de Ceuta, y se encomienda a la
Sociedad de Fomento PROCESA la gestión administrativa
y financiera del Programa aprobado.

Considerando lo dispuesto en los arts. 25, 15 y
14 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, la
Resolución de la Presidencia- Alcaldía de fecha 21 de
junio de 2007 (BOCCE EXTRAORDINARIO N°9) sobre
la delegación de competencias de la Consejería de
Economía y Empleo, y las bases de la convocatoria de
las presentes ayudas.

De conformidad con lo establecido en las bases
de ejecución del vigente presupuesto de la Ciudad y de
acuerdo, en cuanto al procedimiento, con lo preceptuado
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, la convocatoria para la concesión de las
presentes ayudas, el Reglamento (CE) n° 1998/2006 de la
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de mínimis y demás legislación aplicable.

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo
siguiente:

PRIMERO.- Ebania lneriorismo y Decoración,
S.L, la solicitud de prórroga por tres meses más, para la
justificación de la concesión de ayuda mediante
Resolución de fecha 26 de enero de 2010, finalizando el
nuevo vencimiento en fecha 05 de noviembre de 2010,
según el artículo 21 de las Bases Reguladoras Generales,
con cargo ala línea 2 de las ayudas a Proyectos de
Desarrollo e Innovación.

SEGUNDO.- Dar publicidad, en legal forma, a la
prórroga solicitada.

TERCERO.- No modificar el resto de
condiciones establecidas en la Resolución de concesión.

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la
dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin
perjuicio de lo anterior, cabrá interponer recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso
Administrativo de la Ciudad de Ceuta, de conformidad
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con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde
la recepción de la notificación de la presente resolución,

así como cualquier otro recurso que estime conveniente
en defensa de su derecho.

En Ceuta, a 6 de abril de 2010.- EL
CONSEJERO.- Fdo.: Guillermo Martínez Arcas.- Doy fe.-
LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.





Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre
de 2008, son de:

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 por publicación
1/2 plana 25,80 por publicación
1/4 plana 13,05 por publicación
1/8 plana 7,10 por publicación
Por cada línea 0,60 por publicación


